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Desarrollo 

 
Se da inicio a la reunión a las 9:30 am con la presencia de 17 personas entre entidades y Consejo de 
Sabios y Sabias , el Consejo solicita que se mocionen que entidades se encuentran y menciona la 
importancia de la presencia de todas las entidades. Se procede a presentar a los representantes de las 
entidades, entre las que se encuentran Secretaría Distrital de Integración Social, Alcaldía de Kennedy,  
Red de salud sur occidente, Habitat , transmilenio y Centro Día al barrio . 
 
El primer tema que se aborda en la reunión es la Política Publica de Envejecimiento y Vejez después 
de preguntarle a los participantes quienes manifiestan querer recodar el tema para tenerlo más claro .  
 
POLITICA PUBLICA DE ENJECIMIENTO Y VEJEZ  
 
Nombre: Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 
Vigencia: 2010 a 2025. 
Orden territorial: Distrital. 
Entidad/instancia rectora: Subdirección para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
Conceptos claves: derechos humanos, envejecimiento y vejez, envejecimiento demográfico, 
envejecimiento activo y gestión social integral. 
Enfoques: derechos y diferencial. 
Valor fundado: dignidad humana. 
Principios: igualdad, diversidad y equidad. 
 
A continuación se presentan las dimensiones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Se recuerda a los asistentes que la política pública de envejecimiento y vejez se finaliza este año por lo que 
se deberá hacer un evaluación para pasar al proceso de formulación de la próxima política pública . 
 
Continua la reunión con la presentación de la agenda del día : 

 
1. Saludo  
2. Conmemoración 9 de abril 
3. Apoyos económicos e IMG. 
4. Modalidad Casas de la Sabiduría . 
5. Nuevas Longeviedades. 
6. Mesa Técnica COLEV novedades de apoyos económicos  
7. Varios  

 
       2. Conmemoración del 9 de abril 

 
 
Desde el año 2012, se conmemora el 9 de abril como el “Día nacional de la memoria y la solidaridad con las 
víctimas del conflicto armado”, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1448 de Víctimas y Restitución de 
Tierras aprobada en el año 2011. 
 
El 9 de abril, es una fecha simbólica en la historia de Colombia porque se conmemora el asesinato del líder 
político Jorge Eliecer Gaitán ocurrido en 1948. Este acontecimiento, ha sido estudiado y considerado como 
aquel que desbordó la violencia política y profundizó los conflictos sociales del país. Por este motivo, este 
día fue elegido por el Congreso de la República para la conmemoración del “Día nacional de la memoria y la 
solidaridad con las víctimas” como acto simbólico, como una fecha que favorezca la reflexión frente a las 
consecuencias que ha dejado la violencia del conflicto armado y un reconocimiento a las víctimas de éste. 
 
Esta fecha se reconoce como una oportunidad para recordar cómo nos afectaron décadas de violencia y 
cómo los sobrevivientes de estos hechos victimizantes, siguen luchando y resistiendo como sujetos políticos 
activos que continúan con sus proyectos de vida. 
 
3, Apoyos económicos  
Basado en la Resolución 0218 de febrero de 2023, se menciona que antes de octubre de 2024 los criterios 
para poder acceder a este servicio eran, acercarse a alguna subdirección local a solicitar el servicio y ser 
focalizados . Los criterios de ingreso eran : 
Hombres de 59 años cumplidos o más y mujeres de 54 años o más. 
No encontrarse pensionado  
Vivir en la localidad de Kennedy  
No tener un trabajo estable  
Tener vulnerabilidad económica y social. 
 
Después de la solicitud los ciudadanos ingresaban a una lista de priorización y de esta manera se 
asignaban las visitas domiciliarias, después de realizada la visita y de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios para ingresar y según concepto emitido por la mesa técnica COLEV las personas mayores podías 
acceder al servicio . 
 
Después de octubre de 2024  se da la transformación a IMG 
Criterios de ingreso : 

1. Personas mayores hombres y mujeres con 60 o más años. 
2. Personas mayores que vivan en la ciudad de Bogotá. 
3. Personas mayores con SISBEN C1 ó menos. 
4. Personas mayores que no estén pensionadas. 

 
Para poder saber si soy beneficiario del servicio es necesario consultar en la página de la Secretaría 
Distrital de Integración social o acercarse a alguna subdirección local y preguntar por el servicio de IMG 
 
Apoyo económico cofinanciado se aclara que este apoyo económico aún se encuentra vigente y se rige 
por la lista de priorización existente , los criterios para ingreso son las siguientes :  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Resolución 0218 de febrero de 2023 

1. Lista de priorización existente 
2. Personas mayores hombres y mujeres con 60 o más años. 
3. Personas mayores que vivan en la ciudad de Bogotá. 
4. Personas mayores con SISBEN C1 ó menos. 
5. Personas mayores que no estén pensionadas. 
6. Visita domiciliaria . 
7. Mesa Técnica COLEV. 
8. Personas mayores de 80 años el apoyo económico es de $225.000 al mes  

 
       3.  Casas de sabiduría : La localidad de Kennedy tiene dos Caminos de Vida y Andares . 
 
         Regida bajo Resolución 0218 de febrero de 2023 

Fomentar el desarrollo integral de las personas mayores de 60 años o más a partir del reconocimiento y 
potenciación de sus capacidades. 
Atención integral interdisciplinaria presencial en jornada diurna para personas mayores , tanto en unidades 
operativas como en espacios extramurales . 
Población objetivo: Personas mayores de 60 años o más . 
Sin patologías que requieran asistencia médica continua o permanente. 
Personas mayores entre 55 años y 59 años con condiciones de desgaste físico vital psicológico soportadas 
con concepto profesional de la SDIS según dispuesto en la Ley 1276 art.7 literal B , que residan en Bogotá. 
 
A continuación se realiza acompañamiento por parte de la profesional Alejandra Valentina quien socializa la 
modalidad de Centro Día Redes de Cuidado Comunitario . 
 

Las personas mayores que quieran pertenecer a una red de cuidado comunitario pueden acercarse a 
los espacios de reunión en cada localidad. La información la reciben, a través del servicio Centro Día 
Casas de la Sabiduría. Pueden participar personas de todas las edades. También pueden recibir 
información en las subdirecciones locales para la Integración Social de cada localidad. 
 
Hay más de 100 voluntarios que son entidades públicas, privadas y organizaciones no gubernamentales 
y personas naturales de diferentes edades, que se interesan por el cuidado comunitario o el autocuidado 
y mejorar las condiciones de calidad de vida de las personas mayores. Con ellos se realizan acciones 
de articulación para fortalecer vínculos y generar redes de cuidado comunitario en diferentes cuadras y 
manzanas de cada localidad en Bogotá . 
 
¿Cómo ser voluntario?  
 
Todas las personas de manera voluntaria, que quieran aportar a los procesos de cuidado comunitario 
de las personas mayores, pueden contactarse con la modalidad Centro Día Redes de Cuidado 
Comunitario en las 20 localidades de Bogotá, por medio de los Centros Día Casas de la Sabiduría. 
También pueden recibir información en las subdirecciones locales para la Integración Social de cada 
localidad.  
 
Temáticas 
Aprobación de los derechos de las personas mayores. 
Bienestar emocional. 
Derechos de las personas cuidadoras 
Dimisiones de los cuidados  
El cuidado como labor. 
El cuidado como labor . 
El cuidado debido a la identidad , el género y la orientación sexual. 
Feminización del cuidado . 
Formulación de proyectos de participación social . 
Herramientas para la autogestión  
Huellas de vida y legado oral . 
Identificación de tipos de liderazgo. 
Identificación y prevención de síndrome del cuidador . 
 
 
 



 
 
Mecanismos para la protección de los derechos humanos . 
Memoria colectiva y narrativa. 
Participación y empoderamiento . 
Prácticas artísticas artísticas y culturales. 
Prácticas de bienestar para los cuidadores y cuidadoras. 
Prácticas de relevo del cuidado . 
Promoción de la salud mental. 
Proyecto de vida  
Reconocimiento de los tipos de violencia . 
Reconocimiento de redes de apoyo de las personas cuidadoras. 
Resignificación de la vejez. 
Resignificación de los cuidados . 
 
REDES DE CUIDADO COMUNITARIO  
Inicia la intervención la compañera Alejandra de redes de Cuidado Comunitario  
 
Componentes : 
 
Somos red de cuidado: Interacciones para la prevención de violencias , fortalecer el autocuidado, el 
cuidado colectivo , la solidaridad generacional e intergeneracional y el intercambio de experiencias , 
saberes y memorias de las personas mayores , para propiciar la conformación de redes de cuidado 
comunitario , con y para las personas mayores. 
 
Fortalecimiento de liderazgos: Se busca empoderar a las personas mayores a partir del fortalecimiento 
de su capacidades par liderar y del reconocimiento de sus habilidades y competencias para la 
consolidación de redes de cuidado comunitario sostenibles . 
 
Movilizándonos por el cuidado : Reconocer las labores de cuidado que realizan las personas mayores 
, promoviendo la redistribución redistribución , resignificación y reducción de estas al interior de las redes 
de apoyo familiar , social y comunitarios , y con ello brindar herramientas prácticas para el autocuidado 
a cuidadoras y cuidadores. 
 
¿Donde estaremos ? 
 En la localidad de Kennedy UPZ Patio Bonito barrio Las brisas , UPZ Castilla barrio Andalucía y 
 el Tintal , UPZ Candelaria barrio Osorio. 
 

5. NUEVAS LONGEVIDADES  
 
Repensar las edades de la vida  
Identificar las necesidades que se abren paso en las sociedades contemporáneas todo 
 lo relacionado con el envejecimiento de la población , que podemos definir como las  
nuevas longevidades. 
Prolongación de los años de vida  
Nuevas ofertas de servicios : Servicios de salud, cuidado y autocuidado  
 
Explorar las posibilidades de desarrollo personal y social que se abren en esta nueva etapa de 

             la vida. 
 
Definir un modelo personalizado de cuidados , que se puede describir como envejecer bien 
 , envejecer con sentido . 
 
Contribuir mediante la investigación a influir en la apuesta en marcha de políticas  
económicas orientadas a crear buenos empleos en el sector de los servicios . 
 
Apostar por la formación el personal involucrado en los cuidados y por la definición de una  
carrera profesional en el sector . 
 
Incidir en una prevención que promueva el valor del autocuidado con el fin de prolongar la  
calidad de vida . 
 

6. Mesa Técnica COLEV novedades de apoyos económicos , se menciona que se realizará el día  
24 de abril en el CDC Timiza a las 8 am . 



 
 
 
 

  
7. VARIOS . 

 
Se realiza intervención de la compañera de Transmilenio quien socializa pasajes gratis  
transmilenio  
 
inicia la recarga de pasajes gratis de TransMilenio a través del programa Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG) correspondiente al mes de marzo de 2025. Este proceso se realiza en línea 
 con el Plan Distrital de Desarrollo 'Bogotá Camina Segura' y para esto la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS) comenzará la entrega de pasajes gratis para personas con discapacidad, 
personas mayores de 62 años y quienes se encuentran en situación de pobreza extrema  
o moderada.  
 
¿Cómo recargar los pasajes gratis TransMilenio a través del programa Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG)? 
 
En las taquillas de TransMilenio 

• Presentar la tarjeta personalizada. 

• Solicitar la activación de los pasajes gratuitos. 

• Los pasajes se cargarán según el perfil del usuario. 

En los puntos de carga automáticos con pantalla 

• Insertar la tarjeta personalizada. 

• Seleccionar la opción "Transacciones virtuales". 

• Elegir "Solicitar convenio". 

• La máquina realizará la recarga automáticamente según su perfil 

Se realiza intervención de varias personas mayores quienes le solicitan a la compañera de 
transmilenio para que lleve como quejas a la entidad : 

           Capacitar al personal para mejor atención a las personas mayores. 
            Se realicé trabajo con los vendedores ambulantes . 
            Se solicita trabajo en seguridad y orden . 
            Se solicita mayor apoyo de la policía . 
            Se realice más trabajo para evitar tanto colado  
            Se denuncia venta de pasajes ilegales en las estaciones y portales . 
 
La compañera se compromete a llevar las quejas a la entidad y se compromete a traer lagunas respuestas 
para la próxima reunión. 
 
Por parte de los miembros del Consejo se solicita el contacto con la entidad de IDRD ya que quedaron en 
presentarse e día de hoy y no lo hicieron . 
 
La compañera de la Sub red Sur socializa que se realizará una jornada de vacunación para el sábado 26 de 
abril , tan pronto tenga la pieza publicitaria la enviara al grupo de COLEV por whatsapp además de dar 
información sobre el traslado de los medicamentos ya que varias personas mayores manifiesta 
inconformidad con el servicio. 
 
Siendo las 12 pm se da finalizada la reunión  
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